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PROAMAZONAS/DE

chachaPoYas, 2 7 [lAR' 2023

VISIOS:

La Ca¡1a N' 064-202ilCONSORC|O I&D/RC con fecha de recepción 10.03.2023, CARTA
CO-QUIOCTA-039-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepción 17.03.2023, Carta N"
051-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecha 24.03.2023, lnforme N'
034-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha de recepción 24.03.2023,
I nforme N' 086-2023-G. R. AM AZO N AS/PRO AM AZON AS/DDT E con fech a de recepción
24.03.2423, Proveído de Dirección Ejecutiva de fecha 24.03.2023, lnforme Legal N' 031-
2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR con fecha de recepción
27.A3.2023 y el Contrato de la Unidad de Administración No 003-2022-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022 para la ejecución de
IA ObrA: 

,INSTALACIÓN V MEJORAMIENTO DE TOS SERY'C'OS TURÍSI'COS DE LA
CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMTTD, PROVINCIA DE LIIYA - REGIÓN
AMAZONAS-CU' N" 2229618; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, con fecha 28.09.2022, la Unidad Ejecutora PROAMAZOIVAS y el Contratista
CONSORCIO l&D, suscribieron el Contrato de la Unidad de Administración N'003-2022-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E PROAMAZONAS/UADM, para la ejecución de
IA ObrA: 

,INSTALACIÓN Y MEJORAMIENTO DE tOS SERY/C/OS TURÍSTICOS DE tA
CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMIJD, PROVINCIA DE LIJYA - REGIÓN
AMAZONAS"-CUI N' 2229648, por un monto ascendente a S/ 7'973,154.00 (Slete
millones novecientos setenta y tres mil ciento cincuenta y tres con 00/100 so/es), (S/\GV),
con un plazo de ejecución de trescientos (300) días calendario, habiéndose efectuado la
entrega de terreno al contratista con fecha 13.10.2022, suscribiéndose en dicha fecha el
Acta de entrega de terreno. Asimismo, con fecha 16.10.2022, habiéndose cumplido con
fodas /as condiciones según el aftlculo 176' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
se da inicio a la ejecución de la obra, con un plazo de ejecución de 300 días calendario
teniendo como fecha prevista de culminación de la obra el 12.08.2023;

Que, mediante Carta N' 01í2023/CONSORC/O I&D/RC con fecha de recepción
10.03.2023, el contratista Consorcio l&D alcanza al CONSORC/O QUIOCTA
CONSU¿IORES, un informe Técnico donde solicita, cuantifica y sustenta /as causa/es de
la ampliación de plazo No 03, solicitando treinta (30) días calendarios, susfenfando su
petición en la causal enmarcada en el literal b) Cuando es necesario un plazo adicional
para la ejecución de la prestación adicional de obra del artículo 197" del Reglamento de
la Ley de Contrataciones. Al respecto, el contratista indica que, mediante Carta N' 3S
2023-GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE con fecha de recepción 23.02.2023, se le
notificó la Resolución Directoral Ejecutiva No 014-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 23.02.23, aprobando la prestación
adicional de obra N" 01 y deductivo vinculante N' 01 de la obra: 'lnstalación y
Mejoramiento de los Serviclos Turfsticos de La Caverna de Quiocta, distrito de Lamud,
provincia de Luya - Región Amazonas"-Cul N' 2229648, confarme se anotó en el
Asiento N' 262 DEL RESIDENTE, del Cuaderno de Obra de fecha 24.02.2023. esfa
situación tiene como consecuencia la modificación de /as echas de términos de /as
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paftidas según cronograma Gantt vigente, cumpliendo con los pr@ed¡mientos
esfab/ecrUos en el añÍculo 198" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, por cuanto
se ha afectado la ruta crftica y /os afrasos producidos son a,/eros a la voluntad del
contrat¡sta;

Que, la supev¡sión CONSORC/O QUIOCTA CONSULIORES, a través de la CARTA
CO-QUIOCTA-039-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepción 17.03.2023, remite a
la Entidad el lnforme N" 019-2023-JyEABM de fecha 15.03.2023, elaborado por el Jefe
de Supev¡sión respecto a la solicitud de la ampliac¡ón de plazo N" 03, señalando que, la
sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo N' 03 presentada por el contratista de obra
CONSORC/O l&D, a través de la Catta N' 01L212YCONSORCIO I&D/RC con fecha de
recepción 10.03.2023, es declarada procedente por la superyisión de obra, por un
perÍodo de 30 (treinta) días calendario, debido a que se ha cumplido con lo dispuesto en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, precisando que el nuevo término
del proyecto se traslada del dfa 08.09.2023 al 08.10.2023, susfenlardo su informe en
que, el contratista después de tener la aprobación del adicional de obra N" o1-deductivo
N' 01 ha señalado el in¡cio y fin de la causal que ortgina la solic¡tud de ampliación de
obra: Añ. 197, literal b) 'Cuando es necesar,b un plazo ad¡cional para la ejecución de la
prestac¡ón de obra. En esle caso el contrat¡sta amplfa el plazo de las garantlas que
hubiere otorgado", con fecha 24.02.2023;

Que, con Caña N" 051-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de
recepción 24.03.2023, el Dhector (e) de DesaÍollo Turlstico y Económico de la Entidad
traslada el documento presentado por el supervisor de la obra sobre solicitud,
cuantificación y susfenfo de la ampliación de plazo contractual N" 03 presentado por el
contrat¡sta, a fin de que, en condic¡ón de Coordinador de Obra Quiocta, realice su revisión
y atención conespondiente;

Que, mediante lnforme N' 03+2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha
de recepci6n 24.03.2023, el Coordinador de Obra-DDTE-U-E PROAMAZONAS, al hdber
evaluado la Carta N" 064-202yCONSORC|O I&D/RC y la CARTA CO-QUIOCTA-039-
2023-PROAMAZONAS, concluye y recomienda o siguiente:

SOLICITUD DE AIIPLIACIÓN DE PLAZO N' 03.

ASIENTO CONTRATISIA:
1. Con fecha 24/02n023, med¡ante asiento N'262 &l cuademo de obra dbital, el Resilente menc¡ona:

Se ha recibido con fecha 2902/2023 la cada N"35 - 2023 - G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAVDE, la
Resolución DiBctod qecut¡va N' 014-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde ñ aprueba
la prcstac¡ón Ad¡cional N" 01 y Deductivo v¡nculante N"01, por lo que en cumpl¡miento del numeral 198.1
ART. 198 del RLCE. Vigento (aprcbado por DS 344-2018-af y sus modificac¡ones DS 377-2019 EF y
D.S 1662020-EF Y D.S. N"162 -2021-EF), § deja ñnstanc¡a el ¡nicio y frn de causal de ampliadón de
plazo por la ejecuc¡ón de pÉstación ad¡c¡onal. b) Cuando es necesario un plazo ad¡cional paa la
ejecución da la proslación de adic¡onal de obÉ.

ASTEVTOS SUPERWSTÓfl.'
1- Con f6cha 2d02/2023, med¡ante asiento N'274 del cuademo de obru digilal, el Superv¡sor menciona:

S6 deja constancia que ñn fecha 24n2J2023 se ocib¡ó la cada N'36 - 2023 - G.R.
AMAZONASPTAMAZONASoE. donde so nos h¡zo llagar la RESOLUCIÓN DIRECTORAL
EJECUTIVA N'014 - 2023 - G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aüueba la prestación
Ad¡c¡onal N" 01 y Doduc'l¡w vinculante N'01.

Esla superv§ón procade a ¡nd¡car a la Esidanc¡a de obn que en apl¡cac¡ón del numoral 205.15 del
añlculo N' 205 ppceda a rcalízar las c!,o/d¡naciones ampl¡ar el monto de la garant¡a de ñel
cumpl¡m¡ento, debiendo entBgar la actual¡zac¡ón del valor de la garantÍa conespondbnta en el plazo
náx¡no de ocho (8) dlas háb¡les de odenada la prcstac¡ón ad¡cional.
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REsoLuctóN DtREcToRAL Éíi"ur,rn r'031 -2023.G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

AsÍ mismo se proc€de a señalar a la ns¡denc¡a que en apl¡cacián del numenl 198.1 ART. 198 del
RLCE. Vigente (aprobado por OS 344-2018-e¡ y sus modiÍicaciones DS 377-2019 EF y D.S 168-2020
EF Y O.S. N'162 -2021-EF), pmc€cla a prcsúntar la solicitud de cuantiflcac¡ón y suslenlo de ampl¡ac¡ón
da plazo mntr*tual por la ojocuc¡ón da los lraba./bs cúrospond¡entes al ad¡c¡onal de ob¡á aprobado.

Que, con lecha 17/0W023, ned¡ente CARTA CO-QU|OCTA439-2023-PROAMAZONAS, la supev¡sión
CONSORC/O QUIOCTA CONSULIORES, t¡áco llegar el ¡nfome técn¡co donde solicita, cuant¡fica y
suslerla /as causá/6s do la Ampliac¡ón de Plazo N'03 prc§€ntado Nr el CONSORC/O l&D mediante
caña N'064-202yCONSORC|O I&D/RC ol 10nY2023 solic¡tando trc¡nta (30) dlas calendaños, pab la
ejocución deladicional4eductiw & obra N'01.

souctruD, cuANTtFtcActóN y susfáNro DE LA AÚpuactóN DE pLAzo N" 03

Modiante CAR 
^ 

oA+m2z/CONSORc/O EDRC. de facha de rcceñón 1A03/2023, el rcprasontante
legal del @ntÉt¡sta CONSORC/O /&D, alcanza a esta supervi§ón su solbitud, cuanl¡ficac¡ón y sustento de
la amd¡ación de plazo M03 por trcinta (3O d¡as calendaio. invocando la causal anmarcada an ol lileml b)
Cuendo os neceaarlo un plazo adlclonal pa/'a It ohcución cle la p¡",s6,clón adlclonel de obra. En asl0
caso, al conttaüsá amptla et phzo (h las gr¡,,nttas que hublere ofo.ryado. dal attlculo 197 del
Reglamento de la Ley M30225, D.S N'377-2019EF, D.S N'168-2020-EF y D.S N"162-2021-EF. Ley &
ContÉlac¡onos del Estado. Al res,Écto el @ntmlista so una voz not¡ñcada la aprobación dol Adicional-
deduct¡w de obra N'01 esta solic¡lado un plazo de tB¡nta (30) dlas calendaios para dar inicb a las
act¡v¡dades del @mponenta 1, matriz 1 - Parador turlst¡co las pañidas ganéricas 01 . Estrucluras (0 0223-
07/03nq bs cuales incluyen las padidas subsrgu,bntes como: 01.01 Mov¡m¡ento de t¡er.?s @A02nl
07/0W3'01.02 Concreto s¡mple i1n2/23-19/02/22),01.03 Conc@to amado U6n2.23-27n2/23} estas
patl¡des genédcas del conograma de obra evidenc¡as los plazos gue se i,¡ecesilarl pa¡a cumpl¡r con las
estructuras d€l cgmponante del parudot turÍslico.

La prosente sol¡c¡tud de ampliación do plazo naca con la neces¡dad de cumpl¡r con al ¡nic¡o da ejecuc¡ón de
toda la construcción de /ás estrucluras del parador lurlstico /as caalgs ¡ncluyen mejonmionto do s¿/€/oq
solado, colcÉación de zapatas de columnas y placas d6 corcleto armado y ol sobrcc¡m¡ento amado do
acuedo el exqdiente técni@ de obra y al Ad¡cinal-D€ductivo de obn N'01 , por lo qua la sup€Nisión
op¡na que la sol¡c¡tud de ampliación de plazo sol¡c¡¡ada por el contrat¡sla a través de su rasilente de obra es
PROCEDENTE, por un periodo de 30 (treinta) dlas calendado, deb¡do a que so ha cumpl¡do con b
d¡spuasto en la R.L.C.E. v¡gante (aprcbado por DS 344-2018af y sus modiñcac¡ones DS 377-2019 EF y
D.S 16&2020-EF Y D.S. N'162 -2021-EF).

La cuanliñcac¡ón y sustento de esta ampliac¡ón de plazo N"03, el contht¡sta sañala que solo conesponde a
las padidas aprcbadas en el Ad¡c¡onal-Deducliw de obE N"01 por un @ñodo de treinta (30) dlas
calendario.

ANALtsts DE LA ENT¡IDAD REspEcTo a u ANpL/,actóN DE pLAZo N,03:

Marco leoal aolicable

El añlculo 34 del fexlp lJn¡co Ordena& da la Ley de M 30225, Ley de Contratacion*s det Estado, en su
numeral 34.9 establece qua: "El contrat¡sta puedo sol¡citar la ampliac¡ón d6l plazo paclado por at¡asos y
paral¡zaciones ájeras a su voluntad deb¡damente comprcbados y que ñodifiquen el plazo @ntractual de
acuerdo a lo que establezca al rcglamenlo.'

Por su pade, en los ailculos 197 y 198 del Reglamento de la Ley N' 30225, Loy & Contmtac¡ones dot
Esfádo, so oslab/scÉ lo s¡gubnte:

Atttculo 197: Caus.les de amptlaclón da plrzo
El cgntralista puede solicitar la ampl¡ación de plazo paclado por cualqu¡era da tas s/guienres causa/ás
a¡enas a su wluntad, siempre que mod¡fiquen la ruta cr¡t¡ca del üograma de ejecución de obra vigente al
momento de la solicitud de ampl¡aciü:

a) Atrasos y/o !€'al¡zac¡ones por causas no atíbu¡blss alconlmt¡sta.

b) Cuando as necesario un plazo adtclonal oara la elecuclón de la presáclán adtc,onal de ob.r, En
est€ caso. el con0atls'á emolla el otezo do tes oerentlas oua hublerc otoroado.

c) Cuando as ,lacÉsánb un plazo adic¡on€l pan la ejecución do los mal'/f,res metrados, en contralos a
prac¡os un¡taños.

Arltculo 198: Ptú3dlmlento do ampllaclón de pla2o
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198.1. Para oue ptúeda una amol¡ac¡ón de plazo de conformidad con lo eslablec¡do en el atlículo
Drecedenle, el conlratista. ñr intermed¡o de su rcs¡dento debe anotar en el cuademo de obh. el
inic¡o v el f¡nal de las c¡rcunslancias que a su citeño determ¡n€n ampl¡ac¡ón de plazo v dé *r el
caso, el detallo del riesqo no prev¡slo, señalando su etecto y /os hitos af9clados o no cumDl¡dos.
Trutándosa de mayorcs metrados en contratos a prec¡os unilaños, el rcs¡dente anota en el cuaderno
de obru el inbb de la causal, luego de la @nfom¡dad em¡t¡da Nr el supovisor, y el final de asta a la
culninac¡'n de los trabahs. Denbo de bs ou¡nca l1A dfas s¡ou¡antes de conduida la c¡rcunstancia
invocada. el @ntrat¡sta o su rcprcsentanta leoal slicita. cuantif¡ca v sustenta su solicilud de
ampl¡ac¡ón da plazo ants el inspeclot o suoery¡sor seoún cgÍrgsoonda. can cop¡a a la Enl¡dad
sienue oue la demon afecte la ruta ctftica del oroorama de e¡ecución da úñ viqento.

(......)

wrlrlceclón da ra supafvlEló
cont atls,,
La c¡rcunstanc¡a ¡nv@ada por ol @nttat¡sta y que detamina la confgurñ¡ón da ampl¡ación de plazo es la
ejecuc¡ón de todas las pañ¡das aprobadas por en el Ad¡cbnal4educt¡w de obra N'01. Esta circunstenc¡a
so snmarca en la causal de "Cuando es nec€saio un plazo ad¡c¡onal paa la ejecución do la prcstacián
ad¡cbnal de obra. En este caso, el contrat¡sta amplla ol plazo de las garantlas que hubierc otorgado" del
At1. 197" del Reglanento de la Ley N' 30225, Lay de Contr€taciones del Estado.

vertñcactón de la suoaru&,lón respecto al cumotimlenfo dol a¡tlculo No 198 det ReotarnenfÚ de la Lev
N' 30225. Lev de Cont/s,,clones d.l Es',]do

. Aslenlo do cuademo de ob|a c otb,l N" 262. do facha 2tt/042023 Gortc¡n cll

Se ha recibido @n fecha 2!02/2023 la caña N'35 - 2023 - G.R. AMAZONAS-PROAMAZONASDE, la
Resolución D¡Éctoml Ejecutiva N" 014-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde s aprueba
la prastación Ad¡c¡onel N" 01 y Deduc:liw v¡nculante N"01, por lo que en cumpl¡m¡ento del numeml 198.1
ART. 198 del RLCE. Vigente (aprobado por DS 344-2018-ef y sus modificac¡ones DS 377-2019 EF y
D.S 168.202&EF y D.S. N'162 -2021-EF), so deja constanc¡a el in¡c¡o y f¡n de causal de ampliac¡ón de
plazo Nr la ejecución de prastación ad¡cional. b) Cuando 6s necasario un plazo adicional para la
ejecución de la wstac¡ón de adicional do obn

vedflcaclón de la supervlslón de la mcesldad ds olecuter él ,nelor'm¡onto v ,r,fo¡zemlento en la
estructu7a dal museo de Lañud. afacbdo la rub crldca dal prca¡',ma de alecuclón de ob¡¿ vloents,

Seg(tn ptwnmac¡ón de obz del Adb¡onal-Doduc,t¡vo de obz N"01 (prcgmna de eiecución de obra GANTr
y CPM, aprobado por la Entidad med¡ante Catta N'35 - 2023 - G.R. AMAZONA&PROAMAZONAS/DE,
e3n22023), establocen lcdas las pañidas que &rán aiecutadas on eslos ,/slrla (30) dlas calandarios el
co,tr¿tisl¿ esfá so/,c,fando para su ejecuc¡ón.

cALcULo DEL PERIooo DE A¡TPuAC,IÓN DE PLAZO PARC,AL N. 03

Por APROBACION DEL ADICIONA-DEOUCTIVO DE OBRA N"03, susterfado de acuetdo al sigu¡ento
delalle:

P¡lmera causal:

- Focha de ln¡cio de Act¡v¡dadas del Adic¡onal aprcbado :0d02/2023 

-(A)

Pad¡das: 01 Estructuras - 01 .01 Movim¡ento de tienas
- Fecha de tem¡no de Acl¡v¡dados del Ad¡cional aüobado: 07n!2023 

- 

(B)
Pad¡das: 01 Estructuras - 01.03 concrcto armado

foaÍ & dl.s de alocf¡clón de ordch de ntb ctftlca : 30 d.c. 

- 

(El4&.A)

ToÍAL DE DIA9 DE LA AMPLIAoIÓN DE PLAZO PARCIAL N" 03: TREINTA BOI D.C.

(Del 0 02/2022 hasta el 07ny2022)

@
1, DECLARAR PROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO N"O3 AL CONIRAI/STÁS

coNsoRc/o I&D, 9EGÚN INF2RME ANALITICO DE SUPERVISIÓN, POR LA EJECUCIÓN DEL
ADICIONAL-DEDUCTIVO DE OBRA N'03

2. MODIFICAR COMO NUEVA FECHA DE TERMINO DE OBRA EL 08 DE OCTUBRE DEL 2023
QUEDANOO SU PLAZO CONTRACTUAL EN 358 D/AS CALENDARIOS.

,,!,,, !
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3. EMITIR EL ACTO RESOLUTIVO DECLARANDO PROCEDENTE LA SOUCITUD DE A PLIACIÓN
DE PLAZO N" 03 POR 30 DIAS CALENDARIOS.

1. NOTIFICAR AL REPRESENT,4NIE ¿EGAL DE CONTRATSTÁS CONSORC/O I&D, LIC. ORL;i.NDO
PORrOCARRERO CHAVEZ, EN SU DOMICILIO LEGAL JR. LIBERTADA N' 1236 - CHACHAPOYAS.
AMAZONAS Y A LA SUPERY/STÓN CONSORC/O QUIOCTA CONSULTORES PAM
coNoctMlENTo.

Que, a través del lnfo¡me N' 08L2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con
fecha de recepción 24.03.2023, el Director (e) de Desanollo Turlstico y Económico de
PROMAZONAS, solic¡ta la emisión de acto resolut¡vo para la amptiac¡ón de plazo N. 03
dE IA ObrA: ,INSTAUCIÓN Y MEJORAMIENIO DE LOS SERY/C/OS TIJRISTICOS DE
LA CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMUD, PROVINCIA DE LUYA - REGIÓN
AMAZONAS'-CUI N' 2229648, declarando procedente dicha soticitud, mod¡ficando ta
fecha de tém¡no de obra, siendo la nueva fecha de término el dta 0A.10.2023, quedando
el plazo contractual en 358 días calendario:

Q ue, con I nforme Leg al N " 03 1 -2022-G. R. A M AZO N AS/IJ E P RO A M AZO N A S/ALE-J M M R
con fecha de recepción 27.03.2023, Asesoría Legal señala que:

o De la revisión de /os acfuados administrativos de la Solicitud dé Ampl¡ación Parcial de Plazo
N' 03 de la obra: 'lnstalaclón y lleloremlento d6 ¿os Se¡vicios Turlsticos de La Cavema
de Qutocta, d¡str'rto de Lámud, ptovincte de Luya - Región Amazonas'\Clll N" 2229619,
se ha cumplido con el proced¡m¡ento obseryado en el arllculo 19A. del Reglamento de ta Ley
de Contrataciones, habiéndose presentado dentro del plazo establac¡d¿ y sustentado ia
casual, contorme a lo esrycficado en el ¡nforme que se adjunta a la Cada N. 064-
?o23.CONSORCIO I&D/RC con fecha de recepción 10.03.202A, en la que se cuantif¡ca ta
ampliación de plazo N" 03, et SupeNisor, con Catta CO-eUIOCTA-039-2023-
PROAMAZONAS, dentro del plazo establecido, sustenta técnicamente su opinión y et ¡nfome
técnico de evaluación del informe de la supeMisión, a través del Coordinador de Obra-DDTE-U.E PROAMAZONAS, mediante tnforme 

^/. 
034-2023-

G.R.AMAZONAS/PROAMAZONA&IJCAH y val¡dado con et tnformo N. 0A6-2023-
G.R.AMAZONASIPROAMAZONAS/DDTE por pañe del Dhector (e) de DesaÍolto Turlstico y
Económico de la entidad, dando contormklad a la proced,ncia de ta solicitud do ampliación
de plazo N' 03 por 30 dlas calendario, siendo la nueva fecha cutminación de ta obn el dla
08-10.2023, por lo tanto, es procedente la aprobación de la sol¡citud de amptiac¡ón de plazo
N. 03.

o El numenl 198.7 dal adlculo 198' del reglamento de la Ley de Cont ¡taciones, señala lo
siguiente: 'La ampl¡ac¡ón de ptazo obl¡ga at contal¡sta, cgmo cond¡ción para el pago de lo't mayores
gasfos generales, a pBsentar al ¡nspector o supervisor la programac¡ón CpM que conespadi y su
|€sryctivo calendario de avanco do obra vatorizado aclualizado y la pqranáción ópM
conespondiente, la l¡sta de h¡tos no cumpt¡dos, el detalle del iesgo acaec¡do, su as¡gnác¡ón asl como su
¡mpacto cons¡derando para ollo solo las parl¡das qua se han vis¿o afacfád€s y on amonla con la
ampliac¡ón de plazo @n@d¡da, en un plazo que no puede excf,,dor de s¡ete (7) dtaa bntados a pañ¡r det
dla sigu¡ente de la focha de nol¡ñcac¡ón al contratista de la aprobación de la ampl¡ación de ptazo. El
inspec¡or o supe¡yisor los eleva a la Ent¡dad, con /os roaiustes que puedan conco¡da¡sá an el
contrat¡sta, en un plazo máx¡mo de siete (7) dlas, contados a paí¡r det d¡a sígu¡onte de ta reco@ón dst
nuew_calendado prcsentado Nr elcgntntista. En un plazo no maw de s¡ete (7) dÍas, contados a part¡r
del dla stguiento de la recapc¡ón del ¡nforma dol insrF,ctor o superu¡sor, la Entidad se pronuncia ¡'r,brc
d¡cho calendaio, el m¡smo quo, una vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos ai anterior. De no
ptonunc¡ar§€ la Entídad en el plazo señalado, se t¡ene por aprcbado el calondaio elevado Nr et
inspctor o suo€tv¡sor."

a En aténción a ello, el Organ¡smo Supev¡sor de Contrataciones del Estado, mediante Opinión
N" 201-201q/DTN, ha señalado lo siguiente:

'Como se dasprando, el s¡stena de contratación a precios unitatíos aptica para aquellas obras que, por
su naturaleza o enwtgadura, no pom¡len p¡ewr con prác¡s¡ón el cálq.tlo o la cuanlif¡cación pr paniaas
de la cantidad de obn a ejecutar, sgiln la un¡dad de med¡da estabtocida: es decir, los metndos.
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De lo expuesto, sa aprcciá que en los contratos de obra bajo el sistoma a prccios un¡taños, s¡ bhn los
tBbajos a ser ejecutados Nr el @ntÉtbta astán dab¡damente defin¡dos, sus cantidades y magn¡ludes
lmafrados) so/o sg encuentan sñalados de manera "tefeEnc¡al" en ol axpediente técni@ de obra; asÍ,
las valoñzaciot,es se efectuaÉn en rclación @n la ejecuc¡ón Galde las prcstac¡ones a su cargo.

Procisado lo anlerior, cabe anotar que (...) "En el caso do /as obras @ntratadas bajo ol s¡stema de
pt€c¡os unítarios, dumnte la ejecuc¡ón de la obn, las valorizac¡ones so fomulan en func¡ón ds los
met.ados ejeculados co, /os prccios un¡tatios ofedados, agrcgando soparadamente los montos
prororc¡onales de gastos gararales y ut¡l¡dad ofedados por el contrafista; a esre mo¡?to so agrcga, de
sor €/ caso, el@rcentaje @nespond¡ente allmpuesto Genenla las Ventas".

En este punto, tésulta pañ¡nonta sellalar que una "valorízación' es la cuantificación e@nómica do un
avance ll§ñ en la ojecución de la obra, rcalizada on un perlodo determ¡nado: cgn@pto al cual §
agrcga, por sepaEdo, /os monlos ptopotcionales de gaslos generales -y utilidad- oÍenados pr el
contrat¡sta.

Al ¡€specto, de @nfom¡dad con lo @ntemplado en el Anexo do Def¡n¡ciones del Reglamento, los
'Gasfos Gor€ralesr Son aguel/os cosfos rnd¡rcctos que elcontrat¡sta debe ,fectuar Fn la ejecución da
la prcstación e su caeo, derívados de su ptopia aclividad emprosadaL W lo que no pueden gr
inclu¡dos dentrc de las paftidas de las obns o de /os coslos dlrucfos del seN¡c¡o."

Por lo sxpuesto, el contratista para tramitar 6l pago de gastos generales, deberá obseNar lo
e9tablecido en el numenl 198.7 del aftlculo 198' del reglamento de la Ley de Contrataciones.

CONCLUSIÓN

- Declarar procedente la aprobac¡ón de la Solicitud do Ampliación Parcial de Plazo N' 03 de
IA ObrA: "INSTALACIÓN Y MEJORATIIENTO DE LOS SERWC'OS TURISNCOS DE LA
CAyERNA DE QUIOCrA, DISTRITO DE LAMIID, PROVINCIA DE LUYA . RECIÓN
ATIIAZONAS-CUI N" 2229U8, por 30 dlas calenda o, s¡endo la nueva techa culminación
de la obn el dla 08.10.2023, confotme a los fundamentos expuestos en el presente
informe.

Emitir el acto administrativo coÍespondie nte.

Remitir Caña con la respuesfa al COIVSORCIO l&D, en el domicil¡o actual.

Que, el numeral 34.2 del aftículo 34' del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, respecto a las mod¡ficaciones del contrato, seña/a /os
s¡gurbnfes supuesfos. "El contrato puede ser múificado ert /os slguienfes supueslos: ,
ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, ii¡) autorización de
ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento";

Que, el añfculo 197'del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto
Supremo N" 34+201gEF mod¡ficado por Decreto Supremo N' 377-2019-EF, Decreto
Supremo N' 16&202üEF, Decreto Supremo N" 250-2020-EF, Decreto Supremo N' 162-
2021-EF y Decreto Supremo N" 23+2022-EF, seña/a /as causa/es de ampliación de
plazo, precisando que, el contrat¡sta puede solicitar la ampliación de plazo pactado por
cualquiera d6 ,as sigulenfes causa/es ajends a su voluntad, siempre que modifiquen la
ruta crltica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de
ampliación:

a) Atrasos y/o paralizacionos por causas no atribu¡bles al contrat¡sta.

b) Cuando as nocosano un plazo adicional para la e¡ecución de la prestación adicional de obra.
En esfe caso, el contratista amplla el plazo de las garantlas que hub¡ere otorgado.

c) Cuando es necosanio un plazo adic¡onal para la ejecución do los mayoros metrados, en
contratos a precios unitarios.

Que, el añfculo 198" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, regula el
procedimiento de ampliación de plazo. El numeral 198.1 del a¡lfculo en mención, señala
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que, para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el
a¡flculo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de
obra, el inicio y el f¡nal de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de
plazo y de ser e/ casq el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumplidos. (...). Dentro de los quince (15) días s¡gu,bntes de concluida la
c¡rcunstancia invocada, el contrat¡sta o su representante legal solicita, cuantifica y
susrenfa su solic¡tud de ampliación de plazo ante el inspector o supevisor, seg(tn
conesponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del
programa de ejecución de obra vigente;

Que, el numeral 198.2 del afticulo 198' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
precisa que, el inspector o supev¡sor emite un informe que sustenta técnicamente su
op¡nión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista
en un plazo no mayor de cinco (5) dlas hábiles, contados desde e/ dia sigu¡ente de
presentada la sol¡citud. La Entidad resuelve sobre d¡cha ampl¡ación y notifica su decisión
al contratista en un plazo máximo de qu¡nce (15) dfas hábiles, contados desde el dfa
siguiente de la recepción del indicado informe o del venc¡m¡ento del plazo, baio
responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
tiene por aprobado lo indicado por el inspector o superyisor en su informe;

Que, en uso de las facultades confer¡das medianta Resolución Eiecutiva Reg¡onal N"
156-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 07.02.2023; contando con
/os v,btos de Direcc¡ón Ejecutiva, Jefatura de la Unidad de Administración, Dirección de
Desanollo Turfstico y Económico, y Asesor Legal de la Un¡dad Eiecutora
PROAMAZONAS;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- - Declarar procedente la solicitud de ampl¡ación de plazo -N' 03
presertada p"', 

"l CONSORC/O l&D, .eiecutor del PIP: "INSTALACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE ¿OS SERWC'OS TUR,ST'COS DE A CAVERN A DE QUIOCTA,
D|STRITO DE LAMUD, PROV//NCLA DE LIIYA- REGIÓN AMAZONAS, Componente tt-
CUI N" 2229618, por 30 d[as calendario, siendo la nueva fecha de culminac¡ón del
contrato el dfa 08.10.2023, por las razones expuesfas en la presente resolución.

ARTICULO SEGUTTTDO. - NOTIFICAR la presente ResoluciÓn al consorcb l&D, al
Supervisor COIVSORC/O QUIOCTA CONSUTIORES y a las instancias internas de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REG'STRESE, COMUNIQUESE, CITMPLASE Y ARCHIVESE

GOEIE
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